
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  E. No. 11001-4003-002-2022-00765-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser asignados 
a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las presentes 
diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente según 
el estado en que este se encuentra. 

Siguiendo con el trámite procesal y revisada las actuaciones, se DISPONE  

Negar la solicitud de levantamiento de la medida cautelar solicitada por la 
apoderada de BANCOLOMBIA dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 37 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ bajo el radicado 11001400303720240025300, por 
no cumplirse las exigencias del artículo 597 del C.G.P, téngase en cuenta que no obra 
solicitud del citado juzgado donde haya petición al respecto por prelación de 
embargos. 

 
Del escrito en mención se le pone en conocimiento de la parte demandante, así 

mismo, se requiere, para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de 
noviembre de 2022, frente a la citación del acreedor prendario que recae sobre el 
vehículo embargado.  

 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No.42 hoy 4 de julio de 2024 

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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